
Quito, 5 de Febrero de 2015 

Señora Doctora 
Suad Manssur zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Superintendenta de Compañías 
Ciudad.-

Señora Superintendente: 

R O B I N S O N V I C E N T E C H A M B A R O D R Í G UE Z , en mi calidad de Gerente General de la 

Compañía A L F A T V C A B L E S.A., ante Usted comparezco digo v solicito: 

Adjunto a la presente y para fines de registro, copia del contrato de transferencia de acciones 

realizado por el señor Gustavo G ómez Restrepo v su cónyuge, a favor de la señora E lena 

Merheg Marun, mediante el cual transfiere setecientas noventa y nueve (799) acciones. 

Recibiré notificaciones en las oficinas ubicadas en Av. Colón y Reina Victoria, E dif. Banco de 
Guayaquil, Quinto piso, O fi. 503, de esta ciudad de Quito. T eléfono 223-1116. 

Atentamente, 

Gerente General 
Cédula No.l719665059 



Quito, 2 de Febrero del 2015 

Señor 

Robinson Chamba Rodríguez zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

GERENTE GENERAL DE LA COM PAÑÍA ALFATV CABLE S.A 

Quito.-

De mi consideración: 

GUSTAVO GOM EZ RESTREPO, accionista de la compañía ALFATV CABLE S.A 

me permito indicar que t ransfiero mis 799 acciones a la señora Elena M erheg 

M arun, para que se proceda a su respect ivo registro en los libros sociales de 

la compañía. 

Atentamente, 

Gustavo Gómez Restrepo 

ACCIONISTA Pas. AAC039184 

Elizabjéth Vargas Sepúlvfeda 

Cl .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Í722831771 



CONTRATO DE  TRANSF E RE NCIA 
DE  ACCIONE S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Conste por el presente documento el contrato de compraventa de acciones, que celebran de 
una parte los cónyuges señor GU ST AVO AD O L F O GÓ ME Z R E ST R E P O de nacionalidad 
colombiana identificado con la cédula de identidad N o . 1722831789 y señora E L I Z AB E T H 
VARGAS SE P U L VE DA, de nacionalidad colombiana identificada con la cédula de identidad 
N o . 1722831771, y con domicilio en la ciudad de Quito, a quienes en lo sucesivo se les 
denominará L OS VE N D E D O R E S; y de otra parte la señora E L E N A M E R H E G 
MAR U N , de nacionalidad argentina, identificada con pasaporte N o AAC039184, y con 
domicilio en Argentina, a quien en lo sucesivo se denominará L A COMP RADORA; en los 
términos contenidos en las cláusulas siguientes: 

CL ÁU SU L A P RIME RA.- AN T E C E D E N T E S: L OS VE N D E D O R E S es titular de 799 
acciones ordinarias de la CO MPAÑI A A L F A T V C A B L E S.A. Dichas acciones se encuentran 
totalmente pagadas e inscritas a su nombre en el libro de acciones y accionistas de la referida 
sociedad. 

E l valor nominal de las acciones es de un dólar (USD l,oo). 

CL ÁU SU L A SE GU N DA. - L OS VE N D E D O R E S deja constancia que las acciones 
referidas en la cláusula anterior se encuentran libres de cargas o gravámenes, sin restricción 
alguna de sus derechos políticos o económicos, y no están sujetas a derecho de preferencia ya 
sea este de orden legal, contenido en el estatuto de la sociedad o por acuerdo entre los socios, y 
que en todo caso se obliga al saneamiento de la venta conforme a las disposiciones legales 
vigentes. 
Asimismo, L OS VE N D E D O R E S declara que al momento de celebrarse este contrato, no 
tiene ninguna obligación con respecto a la sociedad pendiente de pago respecto de las acciones, 
estando íntegramente pagadas. 

CL ÁU SU L A T E R C E R A. - O B J E T O D E L C O N T R AT O : Por el presente contrato, L OS 
VE N D E D O R E S se obliga a transferir la titularidad de S E T E C I E N T AS N O V E N T A Y 
N U E V E (799) acciones a favor D E  L A CO MP R ADO R A Por su parte, L A 
COMP R ADOR A se obliga a pagar a A L OS VE N D E D O R E S el monto total del precio 
pactado en la cláusula siguiente, en la forma y oportunidad convenidas. 

CL ÁU SU L A C U AR T A- P RE CI O Y F O R MA D E  P AGO: E l precio del bien objeto de la 
prestación a cargo de los VE N D E D O R E S asciende a la suma de setecientos noventa y nueve 
dólares. (USD 799), que L A COMP R ADOR A cancelará en dinero, íntegramente y al contado, 
en la fecha de suscripción de este documento y sin más constancia que las firmas de las partes 
puestas en él. 



CL ÁU SU L A QU I N T A. - OB L I GACI ON E S D E  LAS P ART E S: L OS VE N D E D O R E S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
se obliga a transferir la titularidad de las acciones en la fecha de la firma de este documento, 
acto que se verificará con la entrega física y endose del certificado definitivo de las mismas. 

CL ÁU SU L A SE X T A.- L OS VE N D E D O R E S se obliga a realizar todos los actos y a 
suscribir todos los documentos que sean necesarios, a fin de formalizar la transferencia de la 
propiedad del bien objeto de la prestación a su cargo, a favor D E  L A COMP RADORA. 

CL ÁU SU L A SÉ P T IMA.- L A COMP R ADOR A se obliga a pagar el precio convenido en el 
momento y forma pactados en la cláusula cuarta de este documento. 

CL ÁU SU L A O C T AVA- AP L I CACI Ó N SU P L E T OR I A D E  L A L E Y : E n todo lo no 
previsto por las partes en el presente contrato, ambas se someten a las normas del sistema 
jurídico que resulten aplicables. 

CL AU SU L A N O VE N A. - Si L O S V E N D E D O R E S no cumpliere con sus obligaciones 
deberá reintegrar el valor total del contrato a título de pena. 

D ado en Quito, a los 2 días del mes de febrero del 2015. 

Gustavo G ómez Restrepo 
E L V E N D E D O R L A COMP R ADOR A 

L A VE N D E D O R A 
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En nombre  del  Gobierno  de la  República  Argentina, 

la  autoridad  que  expide  el presente  pasaporte, 

ruega  y solicita  a todos  aquellos  a quienes  puede 

concernir,  dejen  pasar  libremente  a su titular  y 

prestarle  la  asistencia  y protección  necesaria. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

The Government of the República Argentina, hereby 

requests ail whom it may concern, to permit the 

bearer to pass without delay or hindrance and in case 

of need to give all iawful aid and protection. 

Em nome do Governo da República Argentina, a 

autoridade que concede o presente passaporte, 

roga e solicita as autoridades competentes, deixar 

passar l ivrem ente o t i tular e prestar-lhe toda a 

assisténcia e protecáo necessária. 

Au nom du Gouvernement de la République 

Argentine, l'autorité qui délivre le présent passeport, 

demande á tous ceux qui pourraient étre concernes, 

de laisser passer librement son titulaire et lui préter 

l 'assistance et la protect ion nécessaire. 
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